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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XVII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 11 BIS, SE REFORMA EL 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 Y SE ADICIONA AL TÍTULO OCTAVO, EL 

CAPÍTULO XI, RECLUTAMIENTO FORZADO Y LOS ARTÍCULOS 209 SEXTUS 

Y 209 SEPTIMUS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

 

Los que suscriben, Ricardo Mejía Berdeja y Mary Carmen Bernal Martínez, 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI 

Legislatura,, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II, y 179 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, presenta a consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII del 

apartado A del artículo 11 Bis, reforma el párrafo del artículo 97 y se adiciona 

al Título Octavo, el Capítulo XI, Reclutamiento Forzado y los artículos 209 

Sextus y 209 Septimus del Código Penal Federal y se reforma la fracción V 

del artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en materia 

de Reclutamiento Forzado al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

La sofisticación de medios y maniobras que las organizaciones criminales utilizan 

para realizar conductas delictivas excepcionalmente dañinas para la población 
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lesionan el derecho a la libertad, a la seguridad ciudadana y perturban a las y los 

mexicanos.   

 

 

Las organizaciones criminales hacen uso de la coerción, el engaño, la violencia o 

el abuso de situación de vulnerabilidad para forzar a personas a integrarse a sus 

filas, muchas veces con fines de explotación, laboral, sexual, sicariato, trata de 

personas, transporte de droga o vigilancia armada. 

 

Según un Estudio de Reinserta, la Red por los Derechos de la Infancia en México 

(REDIM) estimó que en 2019 hubo al menos 30,000 niñas, niños y adolescentes 

que habrían sido reclutados por grupos delictivos en la última década en México. 

 

Siguiendo la misma línea, resulta lógico pensar que las cifras arriba citadas de 

homicidios y desapariciones también estén relacionadas con dichos grupos 

delictivos organizados, especialmente en regiones del interior de la república, 

donde este tipo de criminalidad ha tomado el mando.1 

 

Por su parte la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha alertado sobre 

prácticas sistemáticas de reclutamiento en zonas de conflicto criminal, destaca 

que el incremento en el número de solicitudes de la condición de refugiado en 

nuestro país se elevó en 578%, y de enero a septiembre de 2017, además, 10,262 

personas han solicitado la protección internacional en México.  

                                                
1Niños, niñas y adolescentes reclutados por la delincuencia organizad. Reinserta Org. p. 15, Disponible en: 
https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/10/ESTUDIO-RECLUTADOS-POR-LA-DELINCUENCIA-
ORGANIZADA.pdf [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 

https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/10/ESTUDIO-RECLUTADOS-POR-LA-DELINCUENCIA-ORGANIZADA.pdf
https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/10/ESTUDIO-RECLUTADOS-POR-LA-DELINCUENCIA-ORGANIZADA.pdf
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La mayoría de esas solicitudes son de personas provenientes de los países que 

integran el Triángulo Norte de Centroamérica: Guatemala, Honduras y El 

Salvador, quienes salen de su país como consecuencia de inseguridad, violencia, 

reclutamiento forzado y amenazas.2 

 

Este año se incorporaron personas provenientes de Venezuela, que representan 

el 243% del total de las solicitudes iniciadas con 2,113, y recordó que entre 2016 

y 2017 México recibió un flujo migratorio de personas de orígenes haitiano, 

africano y cubano, quienes se dirigían a los Estados Unidos de América, y con el 

cambio de la política migratoria de ese país se quedaron en las ciudades de 

Tijuana, Baja California, y Nuevo Laredo, Tamaulipas, e iniciaron los trámites para 

regularizar su estancia y pocos recurrieron a la figura de condición de refugiado.3 

 

Como se puede observar, México necesita adoptar medidas para prevenir, 

investigar y sancionar el reclutamiento forzado de menores, incluyendo migrantes, 

por lo que se requieren tratamientos multidisciplinarios. 

 

El reclutamiento forzado de personas, particularmente de niñas, niños y 

adolescentes, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad, constituye 

una grave violación a los derechos humanos, el derecho a libertad y el libre 

desarrollo de la personalidad fundamentales para la dignidad humana. Este ilícito 

implica la privación arbitraria de la voluntad, sometiendo a las víctimas a contextos 

                                                
2 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Comunicados/2017/Com_2017_332.pdf  
3 Ídem. 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Comunicados/2017/Com_2017_332.pdf
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de violencia, explotación o participación forzada en actividades ilícitas, lo que 

afecta profundamente su dignidad, identidad y proyecto de vida. Ante la 

insuficiencia normativa para enfrentar este flagelo con eficacia, resulta imperativo 

fortalecer el marco jurídico penal, reconociendo expresamente esta conducta 

como un delito autónomo y sancionable.  

 

Por lo anterior el Comité de los Derechos del Niño en las Observaciones finales 

sobre los Informes periódicos cuarto y  quinto consolidados  de  México  (CDN,  

2015), alertó a México4 sobre este fenómeno; como respuesta el Gobierno de 

México reconoció y atendió el fenómeno del llamado reclutamiento forzado con el 

Mecanismo Estratégico del Reclutamiento y Utilización de NNA por Grupos 

Delictivos y la Delincuencia Organizada en Zonas de Alta Incidencia Delictiva en 

México. 

 

Dado lo anterior la presente iniciativa tiene como finalidad reformar el Código 

Penal Federal para incorporar de manera expresa el delito de reclutamiento 

forzado, estableciendo sanciones proporcionales a su gravedad y reconociendo 

las diferentes formas en que este delito se manifiesta. 

 

Planteamiento del problema 

 

El Cártel de Jalisco emplea tres métodos de reclutamiento: voluntarios atraídos 

por la paga y el estilo de vida imaginario, que, según los expertos, constituyen la 

                                                
4 Mecanismo Estratégico del Reclutamiento y Utilización de NNA por Grupos Delictivos y la Delincuencia 
Organizada en Zonas de Alta Incidencia Delictiva en México 

https://estrategiasddhh.segob.gob.mx/work/models/EstrategiasDDHH/Documentos/pdf/GruposRiesgo/Mecanismo_Estrategico_del_Reclutamiento_y_Utilizacion_de_NNA.pdf
https://estrategiasddhh.segob.gob.mx/work/models/EstrategiasDDHH/Documentos/pdf/GruposRiesgo/Mecanismo_Estrategico_del_Reclutamiento_y_Utilizacion_de_NNA.pdf
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mayor parte de su número; y el reclutamiento selectivo de exmilitares y policías, 

quienes, debido a su formación profesional, ingresan al cártel como entrenadores 

y líderes de escuadrones de sicarios. Finalmente, está el reclutamiento forzado 

que, según los investigadores, ocurrió en el rancho de Jalisco.5 

 

En este sentido el concepto “reclutamiento” puede llegar a invisibilizar las formas 

de violencia implícitas y explícitas que niñas, niños y adolescentes viven por el 

sensacionalismo que causa, esto porque su participación en hechos atribuidos a 

la delincuencia organizada, principalmente el narcotráfico, está cada vez más 

visibilizada y resulta de un alto atractivo mediático. Dichas acepciones coloquiales 

colocan en segundo término la zona gris en que se encuentra la regulación sobre 

el reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes y su relación con 

problemas sociales complejos, como lo son el desplazamiento forzado interno o 

la delincuencia organizada.6 

 

A la fecha este fenómeno delictivo no se encuentra tipificado como delito 

autónomo y agravado en la legislación penal federal mexicana; si bien hay 

referencias a una forma de explotación en la trata de personas y de la corrupción 

de menores; el reclutamiento forzado carece de una regulación específica y 

efectiva. 

 

                                                
5 Noticias del Mundo, “El Cártel de Jalisco atrae reclutas con trabajos falsos a través de plataformas sociales y 
mata a quienes se resisten”, publicado el 1 de abril de 2025, [en línea] https://apnews.com/article/mexico-jalisco-
cartel-el-mencho-drugs-sinaloa-99f755b7173f101d74e6a1eac333cd38 [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 
6 PÉREZ, CONTRERAS, María de Montserrat, Temas sobre niñas, niños, adolescentes y juventud ante las 
dimensiones de la vulnerabilidad: impacto en la protección de sus derechos humanos, UNAM, IIJ, México, 2024 p. 
11, [en línea] https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/7361-temas-sobre-ninas-ninos-adolescentes-y-
juventud-ante-las-dimensiones-de-la-vulnerabilidad-impacto-en-la-proteccion-de-sus-derechos-humanos [Fecha 
de consulta: 8 de julio de 2025] 

https://apnews.com/article/mexico-jalisco-cartel-el-mencho-drugs-sinaloa-99f755b7173f101d74e6a1eac333cd38
https://apnews.com/article/mexico-jalisco-cartel-el-mencho-drugs-sinaloa-99f755b7173f101d74e6a1eac333cd38
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/7361-temas-sobre-ninas-ninos-adolescentes-y-juventud-ante-las-dimensiones-de-la-vulnerabilidad-impacto-en-la-proteccion-de-sus-derechos-humanos
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/7361-temas-sobre-ninas-ninos-adolescentes-y-juventud-ante-las-dimensiones-de-la-vulnerabilidad-impacto-en-la-proteccion-de-sus-derechos-humanos
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Lo ocurrido en el rancho Izaguirre en Teuchitlán, Jalisco visibilizó una de las 

conductas delictivas más crueles por parte de grupos de la delincuencia 

organizada, no solo la brutal estrategia de reclutamiento forzado del CJNG, sino 

también graves omisiones de las autoridades locales, quienes ignoraron las 

alertas de desaparición y toleraron, incluso, la posible colaboración de 

funcionarios municipales. 

 

Desde 2021, el Rancho Izaguirre, fue identificado como un centro clandestino del 

Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), donde jóvenes –muchos engañados 

con ofertas de empleo atractivas— eran llevados a un entrenamiento brutal, 

despojados de sus pertenencias y sometidos a torturas bajo extrema coerción.  

 

Sobrevivientes han relatado que quienes no cumplían con el riguroso régimen o 

intentaban escapar eran asesinados en el lugar. En marzo de 2025, colectivos de 

búsqueda encontraron prendas, restos óseos calcinados y hornos crematorios 

clandestinos, evidencias que apuntan a al menos 200 víctimas. Asimismo, se 

confirmó que el predio servía como base para captar y adiestrar sicarios, aunque 

autoridades ministeriales descartaron pruebas concluyentes de un campo de 

exterminio intencional. 

 

Problemática desde la perspectiva de género 

 

El reclutamiento forzado afecta de manera diferenciada a mujeres, adolescentes 

y niñas. No sólo son utilizadas como combatientes o halcones, sino que también 
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sufren explotación sexual, violencia de género, embarazos forzados y 

servidumbre doméstica dentro de las estructuras criminales.7 

 

Según el informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas de la ONU 

(2020), las mujeres son especialmente vulnerables a la violencia sexual, incluidos 

la violación y el embarazo forzado, así como a diversas formas de humillaciones 

y daños físicos y mentales, que también pueden considerarse tortura y una 

cadena de violaciones a sus derechos humanos.8 

 

Modelos comparados 

 

Diversos países han legislado con éxito sobre esta materia: 

 

 Colombia. 

 

Los grupos armados ilegales que con mayor frecuencia habrían recurrido a tan 

cruel práctica fueron las facciones disidentes de las FARC (91,1%), la guerrilla del 

ELN (7%), otros (1,3%) y grupos posdesmovilización de las Autodefensas Unidas 

de Colombia (0,6%).9 

                                                
7 A/HRC/57/54: Las desapariciones forzadas o involuntarias - Informe del Grupo de Trabajo sobre las 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias. Organización de las Naciones Unidas. Grupo de Trabajo sobre las 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/documents/thematic-
reports/ahrc5754-enforced-or-involuntary-disappearance-report-working-group  
8 Naciones Unidad, Asamblea General, “Las desapariciones forzadas o involuntarias”, Informe del Grupo de 
Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 2020, p. 17, [en línea] https://hchr.org.mx/wp/wp-
content/themes/hchr/images/doc_pub/A_HRC_45_13_Add.3_S.pdf [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 
 
9 Defensoría del Pueblo de Colombia, “El reclutamiento de niñas, niños y adolescentes es un crimen de guerra que 
debe parar de inmediato”, https://www.defensoria.gov.co/-/el-reclutamiento-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-
adolescentes-es-un-crimen-de-guerra-que-debe-parar-de-inmediato [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 
 

https://www.ohchr.org/es/documents/thematic-reports/ahrc5754-enforced-or-involuntary-disappearance-report-working-group
https://www.ohchr.org/es/documents/thematic-reports/ahrc5754-enforced-or-involuntary-disappearance-report-working-group
https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/A_HRC_45_13_Add.3_S.pdf
https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/A_HRC_45_13_Add.3_S.pdf
https://www.defensoria.gov.co/-/el-reclutamiento-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-es-un-crimen-de-guerra-que-debe-parar-de-inmediato
https://www.defensoria.gov.co/-/el-reclutamiento-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-es-un-crimen-de-guerra-que-debe-parar-de-inmediato
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El artículo 162 del Código Penal sanciona con penas agravadas de 6 a 10 años 

para castigar el reclutamiento ilícito de menores por grupos armados. 10  

 

Además, la Corte Constitucional Colombiana ha reconocido que este fenómeno 

es una forma de esclavitud moderna. 

  

 Canadá. 

 

El Código Penal tipifica de forma autónoma el reclutamiento forzado con penas de 

hasta 14 años de prisión, reconociendo su gravedad en el contexto de crimen 

organizado y trata.11 

 

El gobierno canadiense mantuvo sus esfuerzos para hacer cumplir la ley. Las 

secciones 279.01 y 279.011 del Código Penal Federal tipificaron como delito la 

trata de personas con fines de explotación sexual y laboral, y prescribieron penas 

de cuatro a catorce años de prisión para la trata de adultos y de cinco a catorce 

años de prisión para la trata de menores; estas penas fueron suficientemente 

severas y, con respecto a la trata de personas con fines de explotación sexual, 

proporcionales a las de otros delitos graves, como la violación. En contradicción 

con la definición de trata de personas en el derecho internacional, la ley no 

                                                
10 Congreso de Colombia, Código Penal de Colombia, Diario Oficial No. 44097 del 24/07/2000, artículo 162, [en 
línea]  https://www.oas.org/dil/esp/codigo_penal_colombia.pdf  [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 
 
11 Congreso de Canadá, Código Penal de Canadá, Trafficking of a person under the age of eighteen years, sección 
279.011, [en línea] https://wipolex-resources-eu-central-1-
358922420655.s3.amazonaws.com/edocs/lexdocs/laws/en/ca/ca123en_1.pdf  [Fecha de consulta: 8 de julio de 
2025] 

https://www.oas.org/dil/esp/codigo_penal_colombia.pdf
https://wipolex-resources-eu-central-1-358922420655.s3.amazonaws.com/edocs/lexdocs/laws/en/ca/ca123en_1.pdf
https://wipolex-resources-eu-central-1-358922420655.s3.amazonaws.com/edocs/lexdocs/laws/en/ca/ca123en_1.pdf
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estableció el uso de la fuerza, el fraude ni la coerción como un elemento esencial 

del delito.12 

 

 España. 

 

A través de reformas en 2015, en el artículo 312 se incluyó en su legislación penal 

el reclutamiento con fines delictivos, con especial atención a menores y 

extranjeros.13 

 

Estos modelos demuestran que el reconocimiento autónomo del delito de 

reclutamiento forzado permite respuestas institucionales más efectivas, una 

mayor protección a las víctimas y un mejor cumplimiento de las obligaciones 

internacionales. 

 

Criterios y pronunciamientos de la Suprema Corte de Justica de la Nación 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversas 

jurisprudencias el deber del Estado de garantizar la protección integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes (Tesis 1a./J. 170/2014)14, así como la 

obligación de establecer protocolos claros a fin de prevenir su participación en 

actividades delictivas, incluso si son forzadas. 

                                                
12Department of State, Informe sobre la trata de personas 2024: Canadá, Enjuiciamiento [en línea] 
https://www.state.gov/reports/2024-trafficking-in-persons-report/canada/ [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 
13 Ministerio de Justicia y la Agencia Estatal Boletín Oficial del del Estado, Madrid, 2021, p. 116, [en línea] 
https://www.unodc.org/uploads/icsant/documents/Legislation/Spain/Codigo_Penal.pdf [Fecha de consulta: 8 de 
julio de 2025] 
14 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2029661, [en línea] 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2029661 [Fecha de consulta: 8 de julio de 2025] 

https://www.state.gov/reports/2024-trafficking-in-persons-report/canada/
https://www.unodc.org/uploads/icsant/documents/Legislation/Spain/Codigo_Penal.pdf
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2029661
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Asimismo, se ha reconocido que los contextos de violencia estructural imponen 

obligaciones específicas al Estado para prevenir violaciones graves a derechos 

humanos, como el reclutamiento forzado. 

 

En nuestro marco jurídico nacional la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece en su artículo 1° la obligación de todas las autoridades de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. El artículo 4º 

reconoce el interés superior de la niñez como principio rector. 

 

En ese sentido, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (LFDO) aborda 

la asociación delictiva, pero no contiene una agravante específica por 

reclutamiento, menos aun cuando se involucran menores, migrantes o mujeres. 

 

Es importante destacar, que el Código Penal Federal sanciona la trata de 

personas (Art. 11 Bis, 205 Bis), pero no tipifica de forma autónoma el reclutamiento 

forzado. 

 

Por su parte la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de 

estos delitos, establece en su artículo 10 en qué consiste la trata de personas, y 

en el artículo 25 refiere una agravante cuando se trata de menores de dieciocho 

años que sean utilizados en actividades delictivas señaladas en el artículo 2o. de 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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Empero no se encuentra reconocido en el Código Penal el fenómeno delictivo del 

reclutamiento forzado que vulnera gravemente los derechos fundamentales de las 

personas, particularmente su libertad personal y seguridad jurídica; opera como 

acto preparatorio y facilitador de otros delitos de alto impacto propios de la 

delincuencia organizada. Al privar a las víctimas de su voluntad mediante el uso 

de la fuerza, la amenaza o el engaño, se les somete a realizar actividades ilícitas 

bajo coacción, incluyendo delitos como el tráfico de estupefacientes, la extorsión, 

el secuestro, el homicidio o la explotación sexual y laboral. En este sentido, el 

reclutamiento forzado no solo debe entenderse como una violación autónoma, 

sino como el mecanismo inicial o punto de ignición mediante el cual se estructura, 

sostiene y reproduce la comisión sistemática de otros delitos, agravando así su 

impacto jurídico y social. 

 

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene como propósito definir el reclutamiento 

forzado, establecer las conductas bajo las cuales se agrava el delito y elevar la 

severidad por la naturaleza del daño causado a las víctimas y el impacto negativo 

en la sociedad. 

 

Para efecto de analizar el proyecto de decreto, se elaboró el siguiente cuadro 

comparativo: 
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Código Penal Federal 

 

Vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo 

previsto en el Título X, Capítulo II, del 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a las personas jurídicas podrán 

imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan 

intervenido en la comisión de los 

siguientes delitos: 

 

A. De los previstos en el Código: 

 

I – XVI.-  … 

 

Sin correlativo 

 

 

 

B. … 

… 

… 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo 

previsto en el Título X, Capítulo II, del 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a las personas jurídicas 

podrán imponérseles algunas o varias 

de las consecuencias jurídicas cuando 

hayan intervenido en la comisión de los 

siguientes delitos: 

 

      A. De los previstos en el Código: 

 

I – XVI.-  … 

 

XVII. Reclutamiento forzado, 

previsto en los artículos 209 

sextus y 209 septimus. 

 

     B… 

… 

… 

 

 

Artículo 97.- Cuando la conducta 

observada por el sentenciado refleje un 

alto grado de reinserción social y su 

liberación no represente un riesgo para la 

tranquilidad y seguridad públicas, 

conforme al  dictamen del órgano ejecutor 

de la sanción y no se trate de sentenciado 

por traición a la Patria, espionaje, 

Artículo 97.- Cuando la conducta 

observada por el sentenciado refleje un 

alto grado de reinserción social y su 

liberación no represente un riesgo para 

la tranquilidad y seguridad públicas, 

conforme al  dictamen del órgano 

ejecutor de la sanción y no se trate de 

sentenciado por traición a la Patria, 
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terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos 

contra la salud, violación, delito 

intencional contra la vida y secuestro, 

desaparición forzada, tortura y trata de 

personas, ni de reincidente por delito 

intencional, se le podrá conceder indulto 

por el Ejecutivo Federal, en uso de 

facultades discrecionales, expresando 

sus razones y fundamentos en los casos 

siguientes:  

 

 

 

I. - III. … 

 

espionaje, terrorismo, sabotaje, 

genocidio, delitos contra la salud, 

violación, delito intencional contra la 

vida y secuestro, desaparición forzada, 

tortura y trata de personas, 

reclutamiento forzado, ni de 

reincidente por delito intencional, se le 

podrá conceder indulto por el Ejecutivo 

Federal, en uso de facultades 

discrecionales, expresando sus  

razones y fundamentos en los casos 

siguientes:  

 

I. - III. … 

 

Sin correlativo TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL LIBRE 

DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. 

 

Capítulo XI 

 

Artículo 209 Sextus. Comete el delito 

de reclutamiento forzado quien, por 

medio de oferta de pago o no, 

reclute, procure, capte, induzca, 

obligue o coaccione a una persona o 

más, a unirse o a colaborar con 

organizaciones delictivas o grupos 

de la delincuencia organizada 

mediante intimidación, publicidad 

engañosa, engaño, extorsión, 

amenaza o violencia. 
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Se impondrá una pena de 10 a 20 

años de prisión a quien cometa el 

delito de reclutamiento forzado, sin 

perjuicio de las penas que 

correspondan por otros delitos que 

resulten. 

 

Artículo 209 Septimus. La pena 

privativa de la libertad se 

incrementará en una mitad cuando 

en el reclutamiento forzado concurra 

alguna o algunas de las 

circunstancias siguientes:  

 

I. Se realice a personas menores 

de dieciocho años, mayor de 

sesenta años de edad, o que no 

tenga capacidad para 

comprender el significado del 

hecho o capacidad para 

resistirlo. 

 

II. Que la víctima sea una mujer en 

estado de gravidez. 

 

III. Que sea persona migrante o 

afrodescendiente, que 

pertenezca a un pueblo o 

comunidad indígena  

IV. Que el o los autores sean o 

hayan sido integrantes de 

alguna institución de seguridad 

pública, de procuración o 

administración de justicia, o de 

las Fuerzas Armadas 
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Mexicanas, o se ostenten como 

tales sin serlo;  

 

V. Se realice a una persona con 

formación profesional para 

realizar actividades ilícitas en 

beneficio de dichos grupos u 

organizaciones delictivas. 

 

VI. Que el o los autores tengan 

vínculos de parentesco, 

amistad, gratitud, confianza o 

relación laboral con la víctima 

o persona relacionada con 

ésta. 

 

VII. Que durante su sujeción se 

cause a la víctima alguna lesión 

de las previstas en los artículos 

291 a 293 del Código Penal. 

 

VIII. Que en contra de la víctima se 

hayan ejercido actos de tortura 

o violencia sexual;  

 

En cuanto a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 

 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

 

Vigente Propuesta de modificación 

Artículo 2.- Cuando tres o más 

personas se organicen de hecho para 

realizar, en forma permanente o 

Artículo 2.- Cuando tres o más 

personas se organicen de hecho para 

realizar, en forma permanente o 
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reiterada, conductas que por sí o 

unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de 

los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como 

miembros de la delincuencia 

organizada: 

 

    I – IV. … 

 

         V. Corrupción de personas 

menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; 

Pornografía de personas menores 

de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto 

en el artículo 202; Turismo sexual 

en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tiene 

capacidad para resistirlo, previsto 

en los artículos 203 y 203 Bis; 

Lenocinio de personas menores de 

dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

reiterada, conductas que por sí o 

unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de 

los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como 

miembros de la delincuencia 

organizada: 

 

    I – IV. … 

 

         V. Corrupción de personas 

menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; 

Pornografía de personas menores 

de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto 

en el artículo 202; Turismo sexual 

en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tiene 

capacidad para resistirlo, previsto 

en los artículos 203 y 203 Bis; 

Lenocinio de personas menores de 

dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 
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hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto 

en el artículo 204; Asalto, previsto 

en los artículos 286 y 287; Tráfico 

de menores o personas que no 

tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho, previsto en 

el artículo 366 Ter, y Robo de 

vehículos, previsto en los artículos 

376 Bis y 377 del Código Penal 

Federal, o en las disposiciones 

correspondientes de las 

legislaciones penales estatales o 

del Distrito Federal; 

 

 

 

    VI-X. … 

… 

 

 

hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto 

en el artículo 204; Reclutamiento 

forzado, previsto en los artículos 

209 sextus y 209 septimus; 

Asalto, previsto en los artículos 286 

y 287; Tráfico de menores o 

personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del 

hecho, previsto en el artículo 366 

Ter, y Robo de vehículos, previsto 

en los artículos 376 Bis y 377 del 

Código Penal Federal, o en las 

disposiciones correspondientes de 

las legislaciones penales estatales 

o del Distrito Federal; 

 

    VI-X. … 

… 

 

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVII del apartado A del artículo 11 

Bis, se reforma el párrafo del artículo 97 y se adiciona al Título Octavo, el 

Capítulo XI, Reclutamiento Forzado y los artículos 209 Sextus y 209 

Septimus del Código Penal Federal y se reforma la fracción V del artículo 2 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 

 

Primero. Se adiciona la fracción XVII del apartado A del artículo 11 Bis, se 

reforma el párrafo del artículo 97 y se adiciona al Título Octavo, el Capítulo 
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XI, Reclutamiento Forzado y los artículos 209 Sextus y 209 Septimus del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo II, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 

imponérseles algunas o varias de las consecuencias jurídicas cuando hayan 

intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 

 

A. De los previstos en el Código: 

 

I – XVI.-  … 

 

XVII. Reclutamiento forzado, previsto en los artículos 209 sextus y 209 

septimus. 

 

B. … 

… 

… 

 

Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el sentenciado refleje un alto 

grado de reinserción social y su liberación no represente un riesgo para la 

tranquilidad y seguridad públicas, conforme al  dictamen del órgano ejecutor de la 

sanción y no se trate de sentenciado por traición a la Patria, espionaje, terrorismo, 

sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, violación, delito intencional contra la 

vida y secuestro, desaparición forzada, tortura y trata de personas, reclutamiento 

forzado, ni de reincidente por delito intencional, se le podrá conceder indulto por 

el Ejecutivo Federal, en uso de facultades discrecionales, expresando sus razones 

y fundamentos en los casos siguientes:  

 

I. - III. … 

 



    
 

Página 19 de 21 
 

Capítulo XI 

Reclutamiento Forzado 

 

Artículo 209 Sextus. Comete el delito de reclutamiento forzado quien, por 

medio de oferta de pago o no, reclute, procure, capte, induzca, obligue o 

coaccione a una persona o más, a unirse o a colaborar con organizaciones 

delictivas o grupos de la delincuencia organizada mediante intimidación, 

publicidad engañosa, engaño, extorsión, amenaza o violencia. 

 

Se impondrá una pena de 10 a 20 años de prisión a quien cometa el delito de 

reclutamiento forzado, sin perjuicio de las penas que correspondan por 

otros delitos que resulten. 

 

Artículo 209 Septimus. La pena privativa de la libertad se incrementará en 

una mitad cuando en el reclutamiento forzado concurra alguna o algunas de 

las circunstancias siguientes:  

 

I. Se realice a personas menores de dieciocho años, mayor de sesenta 

años de edad, o que no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho o capacidad para resistirlo. 

 

II. Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez. 

 

III. Que sea persona migrante o afrodescendiente, que pertenezca a un 

pueblo o comunidad indígena. 

 

IV. Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna 

institución de seguridad pública, de procuración o administración de 

justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales 

sin serlo;  
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V. Se realice a una persona con formación profesional para realizar 

actividades ilícitas en beneficio de dichos grupos u organizaciones 

delictivas. 

 

VI. Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, 

confianza o relación laboral con la víctima o persona relacionada con 

ésta. 

 

VII. Que durante su sujeción se cause a la víctima alguna lesión de las 

previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal. 

 

VIII. Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o 

violencia sexual;  

 

Segundo. Se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 

forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 

fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

    I – IV. … 

         V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 

de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; 

Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 



    
 

Página 21 de 21 
 

203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 

204; Reclutamiento forzado, previsto en los artículos 209 sextus y 209 

septimus; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico de menores o 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, 

previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en los artículos 

376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones 

correspondientes de las legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

 

    VI-X. … 

… 

 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente 

 

Dip. Ricardo Mejía Berdeja Dip. Mary Carmen Bernal Martínez 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 
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